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Contra los citados actos podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, a elección del demandante, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en cuya circunscrip-
ción tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor del 
acto originario impugnado, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su notificación, por comparecencia 
ante esta Delegación Provincial dentro del plazo establecido o 
por el transcurso del mismo.

Núm. expte.: 685/05.
Núm. de acta: 1319/05.
Núm. rec. alzada: 1056/06.
Interesado: Don José Luis Olivares Geva, representante 

de la empresa: «Ctnes. y Reformas Hispalios, S.L.». CIF: B-
91.437.285.

Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

Fecha: 13 de marzo de 2007.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y 

Salud Laboral.

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 12 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo de Sevilla, Servicio de Administración 
Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. 
República Argentina, 21-1.ª pta. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiera comparecido, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Núm. Expte.: 5/07.
Núm. de Acta: 1666/06.
Interesado: «Lacablok, S.L.» CIF: B-91.396.309.
Acto: Resol. relativa a procedimientos sancionadores en mate-
ria de infracciones en el orden social.
Fecha: 27 de marzo de 2007.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo.

Núm. Expte.: 22/07.
Núm. de Acta: 1434/06.
Interesado: «Proteal Aluminios y Cristales, S.L.» CIF: B-91.341.503.
Acto: Resol. relativa a procedimientos sancionadores en mate-
ria de infracciones en el orden social.
Fecha: 27 de marzo de 2007.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo.

Núm. Expte.: 42/07.
Núm. de Acta: 1573/06.
Interesado: Don Luis Enrique de la Villa Serna, representante 
de la empresa: «Avanzit Telecom, S.A.» CIF: A-78.793.817 
(principal).
Acto: Resol. relativa a procedimientos sancionadores en mate-
ria de infracciones en el orden social.
Fecha: 19 de marzo de 2007.

Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo.

Núm. Expte.: 42/07.
Núm. de Acta: 1573/06.
Interesado: «Aitel Andaluza, SL.» CIF: B-91.072.512 (solidaria).
Acto: Resol. relativa a procedimientos sancionadores en mate-
ria de infracciones en el orden social.
Fecha: 19 de marzo de 2007.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo.

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 27 de marzo de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, mediante el que se publican Resoluciones a los 
interesados que se citan, al haber resultado infructuo-
sos los intentos de notificación relativos a expedientes 
de Formación Profesional Ocupacional (Becas).

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica:

Interesado: Javier Martín Monzón.
Núm. de expediente: 29-2004-J-130 29/1.
Dirección: C/ Ronda Baja, núm. 7.
Localidad: Torremolinos, 29620.
Contenido del acuerdo: Requerimiento de certificado de empa-
dronamiento, para adjuntar a la solicitud de Ayuda por Transporte 
solicitada por el interesado por asistencia a curso de FPO.

Málaga, 27 de marzo de 2007.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica Requerimiento de documenta-
ción a la solicitud de calificación como I+E al amparo 
de la Orden de 21 de enero de 2004 al proyecto em-
presarial Antonio Miguel Valverde Rebollo, expediente 
454/2006/IE/Málaga.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio  de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparcer el representante le-
gal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: 454/2006/IE.
Empresa: Antonio Miguel Valverde Rebollo.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documenta-
ción.

Málaga, 30 de marzo de 2007.- El Director (Dto. 148/05, 
de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 
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 ANUNCIO de 9 de abril de 2007, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
sobre notificación de Resoluciones de Archivo.

Intentada la notificación de las Resoluciones de Archivo, 
en los domicilios que constan en los expedientes de las entida-
des que a continuación se detallan:

Entidad: Garay Ramos Lallave Consultores Asociados (In-
nova Consultores).

C/ Japón, 10, 1.ª planta (trasera Edificio Covadonga).
41020, Sevilla.
Motivo: No aportar documentación requerida.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán 
comparecer, en el plazo de diez días, ante ésta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en Avda. 
República Argentina, núm. 21 B, 1.ª plta., para conocimiento 
íntegro de las citadas resoluciones, significándoles que las 
mismas no agotan la vía administrativa y contra la que cabe in-
terponer recurso de alzada ante el Director General de Forma-
ción Profesional Ocupacional por delegación del Consejero de 
Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la presente publicación de conformidad con lo establecido 
en el art. 11 de la Orden 25 de julio de 2000, por el que se 
regula el procedimiento de autorización administrativa para la 
actividad como Centro Colaborador de Formación Profesional 
Ocupacional de la Junta de Andalucía y artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2007, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
sobre notificación de Resoluciones de Revocación de 
Centro de Formación Profesional Ocupacional.

Intentada la notificación de las Resoluciones de Revoca-
ción de Centro de Formación Profesional Ocupacional, en los 
domicilios que constan en los expedientes de las entidades 
que a continuación se detallan:

Revocación
Entidad instalaciones sitas:

Instituto Expansión Sur C/ Mallén, 40
de Europa, S.L. 41018, Sevilla
C/ Mallén, 40, Local 33
41018, Sevilla
CIF: B91328013.

Instituto Expansión Sur C/ Mallén, 34
de Europa, S.L. 41018, Sevilla
C/ Mallén, 40, Local 33
41018, Sevilla.
CIF: B91328013.

Francisco J. Belmonte Espinosa C/ Virgen de 
 Valvanera, 19
C/ Virgen de Valvanera, 19 Edificio Luxemburgo
Edificio Luxemburgo 41018, Sevilla
41018, Sevilla.
CIF: 28601536R.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán 
comparecer, en el plazo de diez días ante esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en Avda. 
República Argentina, núm. 21 B-1.ª plta., para conocimiento ín-
tegro de las citadas resoluciones, significándoles que las mis-
mas no agotan la vía administrativa y contra la que cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Director General de Formación 
Profesional Ocupacional por delegación del Consejero de Em-
pleo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguientes 
a la presente publicación, de conformidad con lo establecido 
en el art. 11 de la Orden de 25 de julio de 2000, por la que se 
regula el procedimiento de autorización administrativa para la 
actividad como Centro Colaborador de Formación Profesional 
Ocupacional de la Junta de Andalucía y artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2007, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
sobre notificación de resoluciones de revocación de es-
pecialidades homologadas.

Intentada la notificación de las resoluciones de revocación 
de especialidades homologadas, en los domicilios que constan en 
los expedientes de las entidades que a continuación se detallan:

Entidad: Francisco J. Belmonte Espinosa. C/ Virgen de Valva-
nera, 19. Edificio Luxemburgo. 41018, Sevilla. CIF: 28601536R.
Código: EMXX01.
Especialidad: Ofimática.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán 
comparecer, en el plazo de diez días ante esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en Avda. 
República Argentina, núm. 21B, 1.ª plta., para conocimiento ín-
tegro de las citadas resoluciones, significándoles que las mis-
mas no agotan la vía administrativa y contra la que cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Director General de Formación 
Profesional Ocupacional por delegación del Consejero de Em-
pleo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguientes 
a la presente publicación, de conformidad con lo establecido 
en el art. 11 de la Orden la 25 de julio de 2000, por la que se 
regula el procedimiento de autorización administrativa para la 
actividad como Centro Colaborador de Formación Profesional 
Ocupacional de la Junta de Andalucía y artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez. 

 CORRECCIÓN de errores al anuncio de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones de orden social (BOJA núm. 187, de 
26.9.2006).

Advertido errores en el anuncio de referencia, publicado 
en el BOJA núm. 187, de fecha de 26 de septiembre de 2006, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:


